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CENTRAI

GOBIERNO DE EA NACIÓN

( Ministerio 4e Trabajo

ORDEN de 14 de agosto de ig47 j^or la 
que se ‘aprueba la Reglamentación 
Ñacionat del Trabajo en las Empre
sas de Contratas Ferroviarias. (Bo
letín^ Oficial del Estddo dél día 2 de 
septiémbre). . ■

limo. Sri: Visto el proyecto de Re
glamentación Nacional de Trabajo en 
las Empresas, de Contratas Ferroviarias, 
elevado por esà Dirección General con 

• fecha de -hoy, y en uso de la facultades 
atribuidas a este Ministerio por la ley de 
16 de octubre de 1942, he acordado: '

Primero. Aprobar la expresada Re
glamentación Nacional de Trabajo en 
las Empresas de Contratas Ferroviarias, 
que surtirá efectos desde primero de 
agosto de 1947.

SegundOi Autorizar a la Dlr-ección' 
General de Trábajo para dictar cuantas 

( disposiciones exija la aplicación e'^nter- 
pretación de las • mencionadas Orde
nanzas de trabajo.

• Tercero. . Disponer la inserció,n dél 
- texto de dichaReglamentaci0n.de Tra

bajo en el Boletín. Oficial del Estado, ‘
Lo que comunico a V. 1. para su co

nocimiento y afectos. i ’
Dios guardé a V. !.• muchos años.
Madrid, 14 de agosto de 1947.—Girón

' de Velasco. ;
limo. Sr. Directbr general de Trabajo.

REGLAMENTACIÓN NACIO
NAL DE TRABAJO EN LAS 
CONTRATAS FERROVIARIAS

TÍTULO PRIMERO

Extensión

, Artículo 1.° Las presentes Ordenan-: 
zas regulan las relaciones de trabajo 
en toda c!a^e de Contratas Ferroviarias, 
excepto las de obras, construcciones y» 
desinfección. ' ,

. Art. 2.° Quedgn excluidos dejas pre
sentes normas lós que al servicio de 
.las Contratas Ferroviarias ejercen fun
ciones de Altó Consejo o^AIto Gobier
no, características de los siguientes 
cargos: :

Director Gerente, Consejéis y cua
lesquiera, otros que, por la independen
cia de sus funciones o por ser retribuí- 
dos con remuneración superior a la más 

¡alta establecida en'esta Reglamentación, 
‘hayan de consíderarse comprendidos en 
el artículo' séptimo del vigente texto 

.•refundido de la ley de Contrato de 
Trabajo.

TÍTULO II

\ .Organización debfirabajo

Art. 3.® La organización del trabajo 
en las Centrales Ferroviarias es facul
tad del jefe de Ia Empresa, que respon-, 
derá de su uso ante el Estado. .

Nó obstante el principió de libertad 
a que/se refiere el párrafo anterior, las 
Empresas cuidaránTie que en, la orga
nización de los servicios de las mismas 
se observen l^s normas siguientes:,

a) Oue los sisfemas de ráclOnaliza- 
cióri, rpecanización o dlvisión del traba
jo que el adelanto técnico imponga no 
perjudique Ía formación profesional del 
personal. .

- b) Que la justicia social vivifique las 
relaciones de trabajo, a fin de conse
guir la satisfacción interior del persona,! 
y el mejor servicio de la Patria.

TÍTULO III

Del personal

como tal ae corriprenderá en lá plantilla 
a. que se refiere el artículo 17.

Este personal fijo se subdivide en: •
a) Personal fijo al que se garantiza 

el salario correspoñdiente a todqs los 
días laborales del mes.

b) Personal fijo al que se garantiza 
el salario' corréSpondle^e á dieciochó 
días laborales al mes, . . > e-

Es personal eVentual él que se contra
ta accidentalmente para atenciones y 
servicio de duración limitada. '

CAPÍTULO n ’

Clasificación del i personal según la 
función '

SECCIÓN PRIMERA

ENUMERACIÓN DE GRUPOS Y CATEGORÍAS

Art. 5.° El personal de las Empresas^ 
de Contratas Ferroviarias estará com-' ■ 
prendido en alguno, de los siguientes 
grupos: .’

I, Personal administrativo. Jefes de 
Dependencia y de Grupo.

lí. Personal subalterno.
íll. Personal 

Tracción.
IV. Personal 

Material Móvil.
V. Personal

afecto al Servicio dé

afecto

afecto
Explotación. ■ -

VI.'‘ Personal afectó 
Vías y Obras. ■

al. Servicio de

al

VIL Personal afecto

Servicio de

Servicio de

ab Servicio

CAPÍTULO PRIMERO

ClásificaciórL según la permanencia
Àrt. 4.° El personal a qüe se refie

re ,esta Reglamentación se clasifica, en 
atehclÓn a su permanencia, en, fijo y 
eventual. - ■

Es personal fijo el que se precisa de 
modo permanente para realizar el tra
bajo exigido por la explotación nor
mal del servicio encomendado a las Em
presas de Contratas Ferroviarias, y qüç

Eléctrico. .
A cada uno de dichos Grupos corres

ponden las siguientes categorías:
I. Personal administrativo, Jefes de 

Dependenciá y de Grupo, ai que corres
ponden:
' a) Inspectores-Pagadoxes. ' ■•

b) Jefes administrativos de primera, 
c) Jefes administrativos de segunda.
d) Oficidles de primera. 

Oficiales de segunda. 
Auxiliares.. f) 

g) 
h) 
i) 
II.

Aspirantes.
Jefes de Dependencia,

Jefes de Grupo. '
Personal subáltferno, integrado 

por las categorias.de: -
a) Ordenanzas. :
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b) BÓtories o Recadista.
c) Mujeres de Limpieza. '
.111. Personal afectó al Servicio de 

Tracción,’que comprende:
a) Peones de carga y descarga (dé 

carbón, éScoifias, leña, escombros y par
tido de leña. , /

b) Peones de limpieza de máipiinas, 
giro de placas, lirppieza de vías y fo-, 
sos ^ de Servicios Auxiliares de Ferro
carriles, . i

c) Pinches, , ,
IV . Personal efecto al Servicio de 

, Material Móvil Integrado: . . / 
a) Personal de» limpieza de trenés 

’ en Fas Es ta,ci ones. .
b) Mujeres del Servicio de Limpieza' 

de trenes^en ruta.:
c) Peones de Limpieza de locales,
d) Pioches, -
V, ^Personal afecto al Servicio de 

^Explotación, en el que se comprenden^ 
los:, '

a) Peones de carga y descarga, trans- 
bordo y removido de vagones,

b) caballistas -y boyeros, , 
c> Transbordadores y cabrestantes.
d) Peones del' Servició Auxiliar de 

Ferrocarriles. ; '
c) Pinches.
VL Personal afecto al Servicio de, 

Vías y Obras, en el que estánlntegrados: 
a) lacones de . limpieza ' de , patios, 

•vía^, andenes, marquesinas, vestíbulos, 
oficinas, cargue y descargue dé basuras 
y residuos en general.

b) Pinches. ; i
VI I. Personal afecto al Servicio eléc- * 

trico, en el que se incluyen:
a) Peones, del ServidO^^Auxiliar de 

Ferrocarriles, - \
c) Pinches. ’ ■ '

SECCIÓN SEGUNDA
Definiciones

Art. 6.° È1 contenido de las defini
ciones qué a cóntinua&ión se establecen 
recoge t^n sólo.^los rasgo.s inás carac-r 
terístícOs de las diversas funciones y 
especialidades profesionales, sin perjui
cio de que Guando lo exijáis las n^ece- 
sidades dél servicio pueda ser atribuido 
un determinado trabajo a quien normal- 
mente desempeña funciones de carácter 
superior. < j
J GRUPO PRIMERO

Persoiíal .admiñístrativo, Jefes , 
de DépendeBcla yde Grupo

a) Inspectores-Pagadores.'lntegran^ 
tal categoría los empleados .que, con 
conocimientos' suficientes dé, contabili
dad y administración, tienen por -mi
sión realizar viajes y comprobar la 
eficiencia de los servicios en las dis-; 
tintas dependencias que por la Empre
sa se le tengan asignadas, ejerciendo 
funciones delegadas de la. misma, to
mando aquellas resoluciones precisas, 
y urgentes que crean oportunas para 
un mejor, desarrollo, de los s.ervicies 
y actividades de la Empresa. Efectú,an 
pagos, así comoTa comprobación de 
nóminas y,de cuantos, gastos se 'ha- 

‘ yan efectuado por los jefes de Depen
dencia ó Grupo, recogiendo y reflejan
do ante la .Dirección de la Empresa las 
indicaciones que por aquéllos se formu
len-, pudiendo tenér a su cargo^ cuales
quiera otras funciones análogas a. las 

.anteriores.

b) Jefes administrativos de prime
ra.—Son los empleados, provistos, o no 
de poder, que llevan la responsabilidad 
directa de una o más Secciones, estando ' 

,encargados de impriiñirles unidad.
c) Jefes administrativos de segun

da. Son los empleados, provistos ó no 
de poderes limitados, encargados dp 
orientar, "'dirigír y d0r' unidad a la 
Sección que tefíga a sú»cargo, así como 
de distribuir el trabajo entre el jjersonal 
que sé halle bajo ^u dejiendencia.

d) Oficiales de primera. —Compren
de esta categoría a los empipados con un., 
«servicio determinado-a su cargo, den- y 
tro del cual ejercen iniciativa y poseen’ 
résponsabilidad, con o sin otros em
pleados a sus órdenes y que asum-en 
especialmente las siguientes funciones; 
Cajero de cobro y pago, sin fianza ni 
firma: estadísticas, contabilidad, taqui
mecanógrafos en idioma extranjero, 
considerándosé como^tales cuando to
man al dictado 120 palabras por tnínu- 
to, traduciéndolhs correcta y directa- 
mene en seis minutos. .

e) Oficiales de segunda,—Es el em
pleado con iniciativa y responsabilidad 
restringida, que efectúa funciones simi
lares de çontabilidad o coadyuvantes de 
las mismas, transcripción en libros, ar
chivos^ ficheros, taquimecanógrafos en 
idioma nacional y otros análogos, cqmo 
tales taquimecanógrafos tendrán la ap
titud suficiente para tomar al dictado 
120 palabras por minuto, traduciéndo
las correcta y diréctamente «en seis 
minutos. ' -

f) Auxiliares.— Se consideran como 
tales los empleados mayores de veinte 
años que, sin iniciativa ni respo'nsal>i- 
lidad,. se dediquen dentro de la oficina ' 
a operaciones elementales administrati- 
vas:'y, en general, a las puram'^ente me
cánicas, inherentes al trabajo ^de aqué
llas, los taquimecanógrafos no com
prendidos en las definiciones apteriores 
y los mecanógrafos-d6.ambos sexos. \ 

, g) Aspirantes,—Son jAspii^ntes. los-- 
empleados mayores de catorce años y 
menores de veinte que sç inician, en 
los trabajos burocráticos de oficina óqra 
adquirír la consideración profesioñal de 
empleados administrativos. ,

hj- Jef^s dé Dependencia.,— Son 
aquellos, que en una localidad o depen
dencia determinada están al frente de 
todo el personal de la Empresa, llevan
do, la. dirección de los trabajos de todo 
orden que se realicen en lá depelidenciá 
o localidad de su cargo e interviniendo 
directamentr en los trabajos b.urocrátí- 

. eos. Efectúan pagos y rinden cuentas an
te los Inspectores-Pagadores, o directa
mente a la Dirección de la Empresa, 
Según sea la organización interior de la 
misma. . - ■ ' ®

i) Jefes dë‘ Grupo.r-^on los qúe es
tán al frente del personal de uña de
pendencia de hasta ,25 trabajadores, o 
de una Sección o Departamento de la 
misma en las demás dependencias,- te
niendo a su cargo la dirección de los 
trabaj,os del personal que de eHos-^e- 
pénde o cooperando a la función di--, 
rectiva-del Jefe de la dependencia. '

Tienen como misión asimismo redac
tar' diariamente el parte de los, tfaba- 
jo« realizados y del personal qué presta 
servicio, púdiendo, por delegación de la 
Empresa o del jefe de la dependencia, 
efectuar los pagos al personal.

GRUPQ SEGUNDO

Personal subalterno '

a) t)rdènanzas. —Son los subalter- 
no's al servicio de las oficinas de la Em
presa, cuya misión consiste en hacer 
recados, recoger y entregar la corresportr 
delicia, copia a prensa de documentos 
y cuanto.s otrps trabajos elementales se 
les encorrileftdPn por sus jefes. . ,

. b.) Botones o Recadorës. —Son Jo& 
subalternos -mayores de catorce añosy 
menores de' veinte encargados de labo
res de reparto deiitro o fuera del lora! 
a que estén adscritos, .

c) Mujeres d& limpieza. —Sorí las 
-qué se ocupan dél aseo y limpieza de las 
óficlnas y dependencias de la Empresa.

GRUPO TERCERO

Personal afecto aí servício de Tracción

a) Peones de carga, y descarga.- 
(Carbón, escorias, leña, arena, escom
bros, partido de leña). —Son .aquellos' 
que a las órdenes directas da un' Jefe 
de Dependencia o Grupo y • en'virtud 
de las órdéneS qpe reciban ‘•de . éstos, 

’ bien en una reserva o en un depósito 
de máquinas, tienen por misión trasva
sar a. mano !O mecánicamente carbón o 
cualquiera de los otrós productos en sus 
distintas clases. Asimismo, a las órde
nes de la persona autorizada, tienen co- 

. mo mísióji cargar los ténderes de las 
máquinas de vapor, realizando este tra-’ 
bajo mediante tolvas ó cadenas sin fin,

b) Peones de Hmpiezjíí^e máqui
nas, giro de placas, limpieza de viasy 
fosos y de prestación personal.—Son 
los.peones que a las órdenes directas de 
un Jefe dé Grupo o Dependencia de là 
Empresa de Contratas Ferroviarias, ,y 
en virtud de instrucciones recibidas de 
la persona, autorizada del Depósito o 
Reserva de las Compañías Ferroviarias, 
sé dedican a la limpieza de las partes 
de las máquinas y,ténderes que se les én- 
comienden. En las máquinas Teléctrleas 
limpiarán análogamente las secciones 
o partes qúe se 'les' designen. Tam
bién podrán dedicarse a^l transporte, en 
carretillas, cestos o por él procedimien? 

. to que la Empresa tenga dispuesto, de 
eseprias o residuos en general a los 
vertjederos o lugares destinados para su 
almacenamiento, así como a su carga 
en. los vagones. Asimis.mo tendrán a su 
cargo la limpieza de superficie de los 
Depósitos y Reservas y las operaciones, 
cualesquiera que sean éstas, que 8.e pre
cisen para realizar el giro de locomo- 
tofásV-óuando estas faenas se efectúen 
en la placa para su cambio de direc
ción. .

El personal de Servicios Auxiliares 
de Ferrocarriles comprenderá a aque
llos obrerós que, sin «calificación profe
sional de ninguna clase, se facilitan a 
la Jefatura dé los Depósitos o- Reservas, 
.para que, a las órdenes directas del 
jefe de dicho Depósito ó Reserva, o per- 
sona'én quien delegue, realicen traba
jos de carácter eventual en sustitUGión 
del personal propio de las . Empresas 
Ferróviasías. •

c) inches.«-Sonidos trabajadores 
comprendidos entre catorce y dieciocho 
años que "realizanlabores de meto peo
naje, compatibles cpn las exigencias de 
su edad. '
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GRUPO CUARTO

Personal afecto al Servicio de Material 
Móvil v .

comprendidos entre catorce y dieciocho 
años que realizan labores de mero 

•peonaje.. ■
GRUPO SEXTO .

Personál afectó- al Servicio de Vías y 
Obras

a) Peones de limpieza ,de patios, 
vías, andenes, marquesinas, vestíbu
los, oficiriás^cargas y descarga de ba
stirás y residuos en general.—Son 
aquellbs peones encargados del riego y 
barrido de. los patios, vías, andenes y 
vestíbulos de las Estaciones: limpieza 
de oficinas y marquesinas,, debiendo 
.depositar las basuras y residuos en ge
neral en los lugares designados al efecto, 
siendo también de su cargo las faenas 
de carga'y descarga de dichos residuos 
en los vagones. \

b) Pinches. —Son los trabajadores 
comprendidos entre catorce y dieciocho 
abos que realizan labores de mero peo
naje, cornpatibles con Jas exigencias 
de su edad.

* . GRUPO SEPTIMQ
Personal afecto al Servicio eléctrico
aj Peones de Servicios generales.-^ 

Son aquellos que, s4n calificación pro
fesional determinada, son utilizados en 
los., trabajos propios de este servicio 
ferroviarió. .

b) Peones del ' Servicio Auxiliar de 
Ferrocarriles.—Coinprende a aquellos 
obreros, que, sin calificación profesio
nal dç ninguna ciase, . se facilitan a 
lás Jefaturas de estos Servicios para 
que, a la^s órdenes directas del jefe o 
persona en. quien delegue, realizan de
terminados trabajos en sustitución del 
personal propio de lás .Empresas Fe
rroviarias,

c) Pinches. — Son las trabajadores 
comprendidos entre catorce y dieciocho 
años que realiza^ labores de mero peo
naje' compatibles cón las, exigencias de 
su edad. - '

TÍTULO IV
Ingresos, ascensos y suspensiones'

CAPÍTULO PRIMERO
Ingresos,

Art. 7.” Para el ingreso del personal 
cje|mprendido en esta Reglamentación, 
se observarán las disposiciones vigentes 
en materia de colocación. . ‘

Por regla general, se ingresará por 
las categorías de Pinches, Botones, 
Peón, Auxiliar administrativo o Aspi- = 
rante. Inspector, Jefe.administrativo de 
primera y Jefe de Dependencia.
, Art. #,.° Las condiciones precisas 
para ingresar en las Contratas a que 
afectar la presente .Reglamentación, en 
lo que se refiere al personal obrero, 
serán:las siguientes:

a) Buena salud y aptitud física su-^ 
ficiente, a juicio del. Facultativo de la 
Empíesa', .

b) Tener, con carácter general, edad 
superior a dieciocho años qómplidos, 
sin rebasar los cuarenta y cinco, sal
vo que la Empresa los considere ^ptps 
para el trabajo. Se exceptúan de dicha 
e^ad mínima los Pinches y Botones,, 
qd-p podrán ingresar a los catorce años 
de edad y los Aspirantes administrati
vos, a los dieciséis.

a) Personal de limpHeza de: trenes 
en los estaciones. — Constituye ’este 
grupo el personal) de ambos sexos que, 
a las órdenes de un Jefe de Grupo o De
pendencia, tiene pqr misión la limpieza 
exterior e inferior' de toda clase de co- ' 
ches, furgones, yagonés de ,ferrocarril 
yde cuantos elementos consta el misino.

b) Mujeres del servicio de limpieza 
de trenes en ruta.—Este persorial tiene 

'como cometido jurante la marcha del 
tren, y desde su' salida al puntó de 
destino, conservar en perfecto estado 
de limpieza y aseo los'pasillos, departa
mentos y setvicios higiénicos, teniendo 
a su-cargo los utensilios lihpresciridíbles 
al efecto. , ' ; '.

1 cj^Peones Üe limpieza dé locales.— 
Sorí^áqueJfos trabajadores, de uno? y 
otro sexo, que tienen a su cargo la 
limpieza ó guarda de los depaítajhen- 
tos y cuartos de Agentes' de trenes de 
las Empresas Ferroviarias. . ,

d) Pinches.Son los trabajadores 
■comprendidos entre catorce y dieciocho 
\afiosiquç realizan labores de mero peo
naje, compatibles con las exigencias de 
sÚ ed ad. • '

/ GRUPO QUINTO '

Personad' afecto al Servicio
' de Explotación

a) ,Peones de carga y descargáis 
transbordo y re:movidô' de vagones.-^ 
Son aquellos- trabajadores que, dentro 
del recinto de la Estación, se dedican al 
transbordo de las mercancías, cualquie
ra que sea la clase de éstas, bien dé 
vagón a vagón, de vagón a muelles o 
^viceversa, o dentro de los propios mue
lles o entrevías, y de toda ciase de cajas, 
bultos, animales^ ü objetos, realizando 
«sta labor mediante esfuerzo personal 
directo o procedithientos mecánicos, 
así como la maniobra dé vagones y et 
barrido de muelles, vías y vagones, es
tando encargados de realizar tarrabién 
das funciones de pesadores.

b) Caballistas y boy^eros.'Son aqae^ 
líos peones a quienes por las Empre-. 
sas de Contratos \ Ferroviarios^ se les 
encomienda la.conmicción y cuidado de 
hn' semoviente, est<\ es, recogerlo en 
las cuadras, coloca!rle"los aparejos y en- 
tregaho afinal de lasf operaciones de 
racción y,giro que Je ordenen sus 

Superiores,
„ c) Transbordadores y cabrestantes. 
^on quienes, a las órdenes ditej^ás dé 
Acentes de las Empresas Ferroviarias, 
s las que prestan servicios de carácter 
Auxiliar, tienen encomendada la. pues- 
8 en marcha y la maniobra de los 
Irico y cabrestantes eléc-

d) Peones del Servicio Auxiliar de 
■^rocarrUes.—Comprende a /aquellos. 
" q*®®’ sin calificación profesio-
,^ de ninguna clase, se facilitan a lás 
lackí®^ ^® Explótaclón -pára que, a 

órdenes, .directas dei Jefe de la.mis- 
« ° persona en quien delegue, reali- 
ia? ^^®^®i®8 en sustitución del pejso-

^® las Empresas Ferroviarias.
1 Pinches . — Son, los trabajadores,

Art. 9.° Se establece con carácter 
general un período de prueba a que de
ben de someterse los distintos traba-. 
jadores, que comprende la presente Re
glamentación, no superior a dos mesés 
para el personal del primer grupo, y a 
quince días, para el resto del personal.

Art. 10. Terminado él período de 
prueba, el trabájador sometido a la mis- 
mal ingresará én là Empresa en concepto 
de eventual,' con la categoría profesio
nal que le corresponda, y continuará en 
esta situación hasta que se produzca 
vacante en la plantilla de fijos, a la que 
se pasará por orden de antigüedad, 
computándose a estos efectos los diver
sos períodos de tiempo en que hubiera 
prestado servicio como eventual.

CAPÍTULO Ii; .

Ascensos

Art. 11. Es ,condición indispensable 
para que se produzca obligatoriamente 
un ascenso, que en la plantilla corres
pondiente exista vacante de la catego
ría de que se trate.

El ascenso a Jefe de Grupo tendrá 
lugar por concurso-oposición 'entre el 
personal fijo de categorías inferiores 
de la propia dependencia, dándose en 
igualdad de circunstancias preferencia a * 
la antigüedad. •

, Por lo que se refiere al personal ad
ministrativo, los Aspirantes pasarán a 
la categoría de Auxiliar adminlstrátivo 
automáticamente al cumplir los veinte 
años^de ‘édad: el ascenso de Auxiliar 
a Oficial segundo administrativo ten
drá lugar por turno de .rigurosa anti
güedad; el ascenso a Oficial de primera 
administrativo se verificará’ por concur- 
so-opo’sición entre Oficiales de segunda 
administrativos y Auxiliares adminis
trativos, y las pU¿íHSkde Jefes adminis
trativos de segunda se cubrirán por 

.concurso-oposición entre Oficiales ad- . 
ministi;ativos de primera y de segunda,, 
Los cargos de Jefes administrativos de 
primera e'Inspectores-Pagadores son de 
"libre íiesignaclón de la Empresa.

Art. 12. Los Reglamentos de régi
men interior señalarán. los 'requisitos'de 
los concursos-oposición a que se refiere 
el artículo anterior, concretando las 
condiciones de las convocatorias y los 
méritos y preferencias que correspon
dan, así corno las condiciones físicas 
y psíquicas necesarias.

Art. 13. Los programas de las mate
rias sobre las que han de versar los exá
menes deberán ser redactados por el Tri
bunal qué ha he juzgar las pruebas. En 
los Tribunales habrá siempre un repre
sentante del personal de categoría su
perior, a ser posible, a las plazas a pro
veér. Dicho representante será designa
do por Ía Organización Sindical, a pro
puesta en terna de la Empresa.’ '■

Art. 14. Cuando se trate dé concurso- 
oposición si uó se hubiera presentado 
número suficiente de aspirantes o todas 
o algunas de las plázas no se cubriesen , 
se convocará por la Empresa a con
curso-oposición libre.

CAPÍTULO ni ’

Suspensiones -

,Art. 15.’ Personal eventual. —La sus
pensión del trabajo del personal even
tual a medida que sps servicios dejen de.' 
ser necesarios, se verileará por orden dej7
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antigüedad dentro de cada Dependencia, 
entendiendo a este efec¿o por Dependen
cia el conjúnto de Servicios< Secciones 
o Departaniéntos que están a cargo de 
un mismo Jefe de Dependencia 0' de 
Grupo no adscrito a una Dependencia.

El personal juspen4idO tiene derecho 
al reingreso, según orden inverso al de 
suspensión, * ’ ‘

Art, 16, Personal fijo.—Por lo que Se 
refiere al personal fijOí’ se estará a lo 
dispuesto en el decreto de 26 de énero 
de 1944.

(Continuará)

matrimonio, y si alegasen 'cómo título 
preferente ser huérfanas, la de defunción-; 
de su padre 0' padres, si fueran de dobl^ l ... j 
vínculo^ expedida, por æ1 juez municipaK * Sic 
También deberán acompañar certificat. ,. '.^ ^ |
cíones de no poseer Bienes y dé b,uen^’Í *t9íi|F^ ^¿W .’” 
conducta, expedidas por la Alcaldía, i^ /^ ?

que no será atendida ninguna •Fi*» 
,.pfjesfisí#;íh¿a«4o-^ícho plazo ■
- octubre C
^^^^.'•rernandp Ferreiro. ■’?

; ÍIIAOI

Valladolid, 22 de octubre’de 1947;— EÍ(
gobernador-presidente, Juan Alonso-Vi-
llalobos.

3.32:

M:
, * *^3>Aíí¿ísíj€¿^j0ji¿^ examen y iwe^au^S,

Delegación de Haciendá 
de la provincia de Valladolid,

estos al público en laW 
Ayuntamiento por et»

tDHTRAClON PROVINCIAL
* ........ .. IL^I ■ 1 ¿

GOBIERjœ CIVIL

Junta provincial de Beneficencia 
de Valladolid

Fundación de don Pedro Fernández 
de Soria, en Renedo y Ríosecá

ANUNCIOS '

Habiéndose acordado por la Junta 
-provincial de Beneficencia conceder ía 
dote de 400 pesetas, correspondiente a 
esta-Fundación, por. el año 1946, se hace 
público por el presente anuncio, advir-- 
tiendo que dicha dote corresponde a las 
huérfanas de Renedo de Esgueva. '

Las interesadas que se crean con dere
cho a estei beneficio puedén solicitarlo 
de mi autoridad, .como presidente de la 
Junta, por medio de instancia, a la que 
-se acompañará las parfi/ias de . naci
miento y matrimonio, y si alegasen co
mo título preferente el ser huérfanas, 
la de defunción de su padre, expedida 
por el juez municipal. También deberán 
adoinpañar certificaciones de no poseer 
bienes y de buena conducta, expedidós 
por la'Alcaldía.

En,el qaso de ser varías las sólicitan- 
tes, ^erán preferidas las. que acrediten 
ser pariérites del fundador y, en su de
fecto, las huérfanas. ■* :

El plazo p^ra solicitar esta concesión 
será de treinta días, contados del si
guiente al de la publicación defpresente 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia. y ?

Valladolid, 21 de octubré de 1947.— El 
gobernador-presidente, Juan Alonso-Vi
llalobos.

' 3.320

Intervención

plazo de ocho días, el padróp,’ su copla® 
ylista cobratoria de edificidá y^sofares®
pára.iá¿8. »

. ¿Lía90 dç^Omedo, 
. lj4r^ek ^!cakJe?'"P

Habiendo sufrido extravío la factura . 
número 33'de la Deuda Amortizable al

r ^^ ^ ' 3:

Fundación ^Pósito Pío de Pozaldez»

Habiéndose acordado por esta Juhta 
provincial- de Beneficencia conceder la 
dote de la’fundación benéfica «Pósito 
Pío de Pozaldez», correspóndiente ^1 año 
1946, importante 250 pesetas' por el pre
sente anuncio se cita á las que se crean 
con derechó a percibir este beneficio.

A tal efecto, presentatán en la Secre
taría de esta Junta, dentro de los treinta, 
días siguientes a la publicación del pre
sente anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, instancia debidamerite rein
tegrada, dirigida a mi autoridad, como 
presidente de la Junta, a la que, se acom
pañarán las partidas dé hácimíento' y,

voxga de Camp;
(coñvei;tida), del vencirníentó de 1 d^l ' •<*■
ír?RÍn?fl’^ía^ourcom^^ padrón ^’^

proximo año 1948, queda

5 por 100, emisión de 1 de eneró de 1927 
(coñvei;tida), del vencirníentó de 1 d^

de España, la que comprendía los ^^| 
guientes cupones: cincuenta y seis de la 
serie C, números 220.736,220.816,220.831, . 
221.190. 221.215,' 221.491, 223.612, 223.571. 
224.170 - 80. 224.700. 224.717. 227.924. 
227.929-30 , 228.094-6, 228.356-58, 228.567¿. 
229.047, 229.049-52,. ¿31.990-1, 235.246-7,- 
235.452, 238:984-9 , 239.721-24, 239.^54,; , 
240.010,'240.413, 240.863, 241.784, 243.107,^ 
243.337, 243.391, 243.503, 243.781-83 yí
243.937-8; ciento'.cuarenta y un cupones,* 
serie D, números 109, 576', 1.2Í3.1.229, 
2.096-7, 2.549-50: 2.652-4, 3*.127, 4.066-8,.
5.486-7,6.166,6.197, 6.884-5. 6.980, 6.992-3, 
7.123, 7.142, 7.510-11. 7.515, 7.792-4, 8.828.
9.273, 9.711, 11,355, 11.404-5. 11.498,
11:836, 12.273.12.450-1,12.456-7.12.460-1, 
12.463-5,1-2.467,12.469-70,12.474-5.12.478 
al 80,12:484-5. 12.488-9, 12.491-2, 12.498,.
12.500-1, 12.503-6,12.508,12.510,12.513-5’

aiiu i^to, quena 
la Sécretaría de

Artín
expuëaiSi/çdÿP^lico en la Sécretana de 

' este Ayunt^imfento por el plazo de odió
,jJXas.a.eÍja£-i©«-Hd«\exaiTien y reclamacfúii.

^4^ octubre 
'nidame,'*^ d^ A^0. ' .

.Jc.sj>t^oa

^;4i^^ Con:
Mflfetil ft' ^^'^^

TQXiH^^qs..ÍÓS'pádrones¿_^
Bg.glares de este término, para él ejStlcio 

de 1948, se hallan, expuestos a,Lpúblico, 
èn la Secretaría de éste Ayuntamíeíijto,'
por el plazo de ocho días para su exa- 
men y reclamación. ,

■'“’■'VîiTaTârcrè’Tos. Comuneros, 8’3e octu-
12 517'12^'9^20 12 52^ 12 532-3 12 530 ^’‘S* «Í^'<94#«^p alcalde; Felicísimo

.s^hez . - 3.141-1188IZ.Ol Z y X^.U.1:7'^\J^ ±^.Kj£é^ M, x^.K/o-o Kjf J.^.^'^\^f

12.537-42, 12.545, 12.547-8, 12.552, 12.55^,
al 9, 12.563-65, 12.571-2, 12.888, 12,8891 ' 
13.331-2, 14.441, 14.608, 15.304-5, 15.789;
16.462, 16.507-8, 16.963-4, 16.679, 17.915Í ’
18.645, 19.431. 20.080-4, 20.968. 20.975>-^ 
21.225-6, 21.387-8, 23.015, 23.311, '23.672,
25.232, 26,059-60, 26.284 y 26.593, se avisa 
por medio del «Bóletín Oficial» j^ra 
que en el término de un mes \ ' 
cualquier interesado formular la ;recla- 
mación que estime oportuna, previnien
do que, pasado dicho plazo sin 'verifi
carlo', se anulará la factura de referencia.

ANUNCIOS‘ »_•« 11 
» Mra I»«S»« A ®A«0O ■ ’ >
pK ?SL CíSANCOMBASTELí

MíIUOld lis

Junta général extraordinaria'’dé 
accionistas ' '

■ Lo que se hace público en cumpli
miento dél artículo 2.° del real decreto 
de Í7 de de abril de 1913. ' -

Valladolid, '20 de octubre de 1947,—El 
delegado de Hacienda, L. Mosquera'.

3.356 '

. HISTRAM MUNICIPAL
Ayuntamieiitode Valladolid

' ANUNCIO

La Comisión Permanente del Exce- 
lentísimó Ayuntamiento, ha acorvado 
adquirír mediante, concurso, un auto- 

. tanque bomba para el servicio de born- 
berós, • . 1

Lo que Se hace público, a fin de que 
durante él plazo de tres días' puedan< 
presentarse las reclamaciones , que sé. 
quisieren contra tal acuerdo, advirtiendo

' 1 ’ ' 1 • íW

EUConsejo de Gobierno de .este Ban-- 
co, en sesión celebrada lióy, ha acorda', 
do citar Junta general extraordinaria de 
adcionistas, para el. día 17 de noyíefflbie 
próxirho, a las cuatro de la tárdé, en pn' 
fuera tonvocatoria, y en el caso de no 
asistir número suficiente de représenta- 
cienes, fijar para el día 27 del rfilstn® 
mes^y hora-, en segunda convocatória,!» 
celebración eje la misma. • . ,

,El objetó de la Junta, será, tratár deia 
reforma- dé los Estatutos actuales, e» 
sus artículos números 1, 7, 8, 9, IL *’ 
14, 16,18, 24, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 44,5 
56 y 6'9, pará adaptarlos a la nueva w 
de Ordenación ¿Bancaria y demás dispf
siciones vigentes. ¿ 

• Valládolid, 22 dé octubre de 1947.-^ 
í secretario general, Arriadot Martifl .
'dera. — V.° B.°: EI presidente, del O ■ 
sejó, Vicente Moliner Vaquero, l'y

■4

: »?a3cattB->.*»:7a'i«gaw

^<ífe|»MMh d#» p. . ,

»f»»-Kf grama ?»
ip’k^ció^ vl«id¿

f
t

4

”**^-’l'Á'^<j<í}'.
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